INFORME:

MERCADO PÚBLICO, 

POSIBILIDADES DE PERFECCIONAMIENTO

INTRODUCCIÓN

El año 2003 se publica la Ley de Compras Públicas, N°19.886, con la que se da inicio a la Dirección de ChileCompra, reconociéndose ésta como un organismo público descentralizado, dependiente del Ministerio de Hacienda, bajo su súper vigilancia o del Presidente de la República. La plataforma “Mercado Público”, durante sus 11 años de funcionamiento, se ha consagrado como la plataforma electrónica más grande del país, en los cuales ha logrado alcanzar una cantidad de 850 organismos públicos y 118.000 proveedores, con una transacción que bordea los US$9.505 millones, de los cuales alrededor de US$4.209 millones fueron de pequeñas y microempresas (ChileCompra, 2015). 

A raíz del elevado número de transacciones realizadas, ChileCompra se ha visto en la necesidad de modernizar su ciclo de abastecimiento, lo que ha desatado una búsqueda de procesos más competitivos en el mercado público, además de eficacia, trasparencia e inclusión, lo cual se puede ver reflejado en su Plan Estratégico 2014-2018, en donde dos de sus ejes fundamentales son las inclusión y la competitividad. 

Bajo este contexto se desarrolla el presente informe, que pretende mostrar si existen posibilidades de mejora en el Mercado Público, específicamente si se puede optimizar la competitividad e inclusión dentro de él. Ello debido a que esta herramienta se ha transformado en un eje fundamental en el ámbito comercial dentro del Estado Chileno. 

Este informe pretende mostrar cuáles son las herramientas existentes hoy en día que fomentan una mayor competitividad e inclusión en el Mercado Público, tanto en las Licitaciones Públicas como en Convenio Marco, para así dar paso a la búsqueda y demostración de medidas concretas tomadas para la utilización del mercado público como instrumento fortalecedor de la competencia y la inclusión. 
LEY Nº 19.886

La Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, Ley N°19.886, más conocida como la Ley de Compras Públicas. Esta ley entró en vigencia el 29 de agosto del año 2003, y tuvo por objeto uniformar los procesos administrativos dentro de las contrataciones de suministros de bienes muebles y servicios necesarios para el correcto trabajo de la Administración Pública. Esta idea surge bajo el alero de la Ley de Transparencia, la cual obliga al Estado a transparentar sus procesos administrativos hacia la ciudadanía, siendo las compras públicas el principal eje de importancia, debido a que son un elemento fundamental en materia de adquisición dentro de cualquier organización pública. 
La Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios posee un cuerpo flexible, que conlleva las reglas de transparencia señaladas precedentemente, así como también los procedimientos por medio de los cuales se van a adquirir los productos, ya sea por medio de compras o contratación de servicios. Los principales propósitos de esta ley son: 
· Regularizar el mercado público. 
· Brindar igualdad de competencia y no discriminación. 
· Contemplar la creación de un reglamento con Normas de Procedimiento y de transparencia. 
· Crear nueva organizaciones 
La Ley se caracteriza principalmente por buscar transparentar y hacer más eficiente el proceso de compras públicas en el mercado chileno, y junto con ello desarrolla un proceso de ahorro revelador para el Estado, debido a que con la ley se producen marcados aumentos en la productividad, rapidez y efectividad en los procesos de compras de los distintos servicios públicos, además de introducir la digitalización de los procesos de compras. Por último, abre un nuevo mercado para las empresas o personas naturales, aumentando las oportunidades de negocio dentro del actual sistema. 
El reglamento de la Ley N°19.886 fue promulgado el 24 de septiembre de 2004, y en este se detallan los requisitos, circunstancias y procedimientos que rigen a la Ley de compras respecto de los procesos de compras y contrataciones públicas de bienes y servicios.

DECRETO SUPREMO Nº 250

El decreto es creado con el fin principal de darle forma a la Ley de Compras Públicas, estableciendo sus distintos artículos, ya sean estos regulatorios como también conductores. Con esto, el Decreto establece las características mediante las cuales los servicios públicos se tendrán que regir para poder efectuar los procesos de compras públicas. 

Con la entrada en funcionamiento, tanto de la Ley como del reglamento de Compras Públicas, se establecieron a su vez distintos tipos de mecanismos para que los organismos públicos pudieran comprar y abastecer sus servicios dependiendo de sus necesidades. Las formas de compras que se establecieron fueron: 

· Convenio Marco: Es una modalidad de adquisición en la cual se establecen precios y condiciones de compra para bienes y servicios. Tales bienes y servicios se disponen en uno de los catálogos electrónicos, mediante el cual los organismos públicos acceden directamente, pudiendo emitir una orden de compra a los proveedores licitados.

· Licitación Pública: Es un procedimiento administrativo de carácter concursal, mediante el cual la administración realiza un llamado público, convocando a los interesados para que, sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas de entre las cuales seleccionará y aceptará la más conveniente, con lo cual se establece la principal diferencia con la modalidad de compra llamada Convenio de Marco. La Licitación Pública se puede dar de tres maneras distintas dependiendo del valor monetario de esta, las cuales son llamadas: 

· L1: Son licitaciones que tienen como característica principal que su valor monetario oscila entre las 10 UTM hasta las 100 UTM, no requieren convenio de una suscripción de contrato escriturado y con ello se considera la aceptación de la orden de compra como el contrato tal. 

· LE: Son aquellas licitaciones cuyo valor monetario es superior a las 100 UTM e inferior a 1000 UTM. 

· LP: Licitaciones iguales o mayores a 1000 UTM. 

· Licitación Privada: Procedimiento administrativo de carácter concursal, que se realiza previa resolución fundada que lo disponga. Sólo pueden participar en esta aquellos proveedores que han sido invitados por el servicio (cumpliendo un mínimo de tres invitados), mediante el cual la administración invita a determinadas personas para que, sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará y aceptará la más conveniente. 

· Trato Directo: Las circunstancias en que procede la Licitación Privada o el Trato o Contratación Directa según el Artículo N° 10 del reglamento de la ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

CONTRATACIONES SUSTENTABLES

Las compras sustentables pueden ser definidas como aquellas en donde los criterios ambientales y sociales cobran un especial valor dentro de la compra o contratación del servicio o bien requerido, ya sean estas públicas o privadas. 
Las organizaciones están aplicando este proceso para poder satisfacer sus necesidades de bienes, servicios, trabajos e insumos de manera de obtener valor por su dinero sobre la base del ciclo de la vida, como también buscan generar beneficios para la institución, para la sociedad y la economía. Las compras sustentables producen mejoras dentro de la Administración Publica, entre las cuales encontramos el reforzamiento de la imagen pública, la eficiencia y la calidad de vida de la ciudadanía. Por medio de las compras sustentables se produce una implantación de tipos de compras que fijan compromisos, en los cuales se procura cuidar el medio ambiente y mantener un desarrollo sostenible mediante acciones concretas. 
Al contratar los distintos tipos de procesos, bienes o servicios que se ofrecen dentro del mercado, se produce una de las acciones más importante dentro de la Administración Pública, es por ello que resulta primordial producir mejoras dentro de la eficiencia de la organización. Mediante esas mejoras las contrataciones sustentables fortalecen la institución y los procesos, puesto que son realizadas de manera meticulosa y cuidadosa a la hora de gestionar el procedimiento de la licitación. 
Las compras sustentables, en el caso de la Administración Pública chilena, serán definidas como los procesos de contratación de bienes, muebles y servicios regidos por la Ley 19.886 y su reglamento, específicamente en la Directiva de contrataciones Públicas N°13. En la Directiva N°13 se establecen los objetivos de las compras sustentables, tanto conceptos como los parámetros de éstas. Por contrataciones sustentables se entenderá a:

“Los procesos de contratación pública de bienes muebles y servicios regidos por la Ley N° 19.886 y su reglamento, en los que se busca un adecuado equilibrio entre los aspectos sociales, económicos y ambientales de las contrataciones que realicen las instituciones del Estado”, Directiva nº13, Ítem 2, p.2. 
Es decir, verifica el proceso desde su creación, pasando por el contenido de ésta, los términos legales en la formulación y la posterior selección Y adjudicación de ella, destacando los ámbitos sociales y económicos en el proceso de contratación. 
COMPETITIVIDAD 
Dentro de la plataforma Mercado Público se da una disputa entre los oferentes, que entregan y dan sus servicios a los distintos tipos de organismos públicos que conforman el Estado. Con ello se producen mejoras y una mayor cantidad de productos y recursos a un mejor precio dentro del mercado. De esta manera se ayuda a ahorrar una mayor cantidad de recursos públicos, los cuales pueden ser destinados a otros fines o beneficios de los organismos públicos. 
Los gobiernos, al participar dentro del mercado como agentes, poseen dos características. La primera de ellas es que son compradores de bienes. La segunda es que son también quienes brindan servicios de proveedores a agentes privados. En el caso de las compras públicas, éstas representan un gran porcentaje del Producto Interno Bruto de un país. Según la página de internet www.chilecompra.cl, por medio del mercado público se transan alrededor de 9.500 millones de dólares de forma anual, lo que equivale a aproximadamente un 3,5% del PIB de Chile, en materia de adquisición de servicios y productos. 
Por otro lado, el gobierno, al ser el principal comprador, y para poder desempeñar sus funciones de una manera correcta, tiene un rol fundamental para poder inducir a una competencia por servicios o bienes dentro del mercado, esto debido en gran medida a su enorme poder de adquisición. El gobierno tiene un lugar inmejorable para poder aumentar la competencia entre los proveedores, es más, éste incluso puede intervenir siendo capaz de introducir nuevas tecnologías o aumentar el rango de productos o proveedores. 
El objetivo está claramente definido en el Plan Estratégico de ChileCompra 2014-2018: “El objetivo se enfoca en generar competencia en los actores del Sistema, respecto a su nivel de participación sostenida (proveedores) y la acreditación de conocimiento necesario para operar la plataforma” (ChileCompra, 2014, p.13). Con estas palabras se reconoce que ChileCompra, durante ese período de tiempo, buscará mantener o aumentar la participación activa de proveedores dentro del mercado, como a su vez poder facilitar la mayor cantidad de información respecto al uso y administración del portal.

LICITACIONES PUBLICADAS EN WWW.MERCADOPUBLICO.CL
La tabla que se adjunta muestra los resultados finales de un análisis realizado a 131 licitaciones publicadas en el portal www.chilecompra.cl, en las cuales se revisó si dentro de sus bases existían criterios de evaluación inclusivos, es decir: 

· Criterios de evaluación inclusivos relativos a personas con discapacidad mental, sensorial o física, o bien, jóvenes desempleados o indígenas (minoría étnica). 

· Criterios de evaluación inclusivos relativos a mujeres e igualdad de género. Promoción de mejores condiciones de empleo y remuneración. 

· Criterios de desempate inclusivos. 

Los resultados que se obtuvieron al analizar las licitaciones públicas de la plataforma www.mercadopublico.cl fueron los siguientes: 

Tabla 1: Resultados análisis de Licitaciones Públicas
	Región
	Total
	Sí
	No

	Maule
	17
	0
	17

	Metropolitana
	10
	0
	10

	O'Higgins
	11
	0
	11

	Bíobio
	9
	0
	9

	Valparaíso
	10
	0
	10

	Tarapacá
	11
	0
	11

	Magallanes y Antártica
	10
	0
	10

	De Los Ríos
	14
	0
	14

	De Los Lagos
	12
	6
	6

	De la Araucanía
	10
	2
	8

	Arica y Parinacota
	9
	0
	9

	Licitaciones Convenio Marco
	8
	8
	0

	Total
	131
	16
	115


Fuente: www.mercadopublico.cl
El primer resultado que se muestra es que de las 131 Licitaciones revisadas, solamente 16 contienen algún tipo de criterio inclusivo, mientras que el resto no. Con esto se puede mostrar que el número de organismos públicos que incluyen dentro de sus bases de licitaciones algún criterio de inclusión es un porcentaje muy bajo.

Para seguir desarrollando los resultados obtenidos, se realizará un análisis por región de las Licitaciones consultadas:

Región de Arica y Parinacota: De las 10 licitaciones vistas, en ninguna se encontraron criterios inclusivos, pero por lo menos en 7 de las 10 se ve la posibilidad de incorporar algún tipo de criterio, debido al servicio o producto solicitado por los organismos demandantes.

Región de la Araucanía: En esta región nos encontramos con licitaciones que presentan criterios de inclusión en sus bases, en donde el concepto de inclusión va referido a la incorporación de mano de obra local, con un porcentaje de 20%, mientras que el resto no tiene criterios inclusivos, pese a que dentro de sus bases sí se muestra la posibilidad de incorporar algún criterio inclusivo, como por ejemplo, en la licitación “Transporte escolar Educación, según base”. En las bases de esa licitación perfectamente podría estar incluido, por ejemplo, algún criterio de igualdad de género.

Región de Los Lagos: Dentro de las licitaciones analizadas en esta región podemos encontrar criterios de inclusión en sus bases de licitación, específicamente en 6 de las 12 vistas, en las cuales el criterio que prevalecía era el de la contratación de mano de obra de la zona. No obstante, el porcentaje era bajo en todos los casos, no superando el 10%.

Región de los Ríos: En la presente región nos encontramos con un panorama muy distinto al resto de las analizadas hasta el momento, es decir, no existe ningún criterio de inclusión dentro de las bases de licitación vistas, siendo que también se muestran oportunidades para haber incorporado criterios de inclusión dentro de ellas.

Región de Magallanes y Antártica: En ambas regiones nos encontramos que no existe ningún término de inclusión dentro de las bases de licitaciones tomadas, pero también se puede ver la posibilidad de incorporar términos de inclusión dentro de ellas, ejemplo de ello son las licitaciones “Ampliación  y  Mejoramiento  cuartel  bomberos”  o  “Construcción  Vivienda  Auxiliar Escuela Pampa Guanaco”.

Región de Tarapacá: En ella nos encontramos con un parecido al resto de las regiones analizadas , en donde de las diez licitaciones tomadas no tenemos ninguna que tenga criterios de inclusión, siendo que las características presentadas en estas sí podrían tener incluido el criterio de evaluación inclusivo.

Región de Valparaíso: Es una de las regiones que posee una importante actividad pesquera, y por ende económico, dentro del país. A pesar de esto, de las 10 licitaciones existe una gran variedad de productos o servicio, sin embargo no se incluyó ningún término de inclusión dentro de ellas. revisadas ninguna posee criterios de inclusión. Dentro de las licitaciones vistas, en esta región.

Región del Biobío: En esta región nos encontramos que de las 9 licitaciones revisadas, ninguna posee términos de inclusión entre sus bases, a pesar que dentro de ellas hay una variedad de productos o servicios, es decir, dentro de estas pudieran haber incluido algún tipo de criterio de inclusión, dependiendo el servicio o producto.

Región de O’Higgins: Dentro de esta región nos encontramos que ninguna licitación integra dentro de sus bases algún criterio de inclusión. Las licitaciones tomadas en esta región van dirigidas en su mayoría a la construcción o mejoramiento de algún establecimiento, es por ello que dentro de estas existe la posibilidad de incorporar criterios referentes a jóvenes desempleados o algún criterio designado a la igualdad de mujeres, como también a la integración social.
Región Metropolitana: A pesar de ser la principal región del país y tener un alto sustento económico, nos encontramos que de las licitaciones revisadas ninguna contiene criterios de inclusión en sus bases, a pesar que en algunas de ella sí se ve la posibilidad de incluir criterios de inclusión orientados a la igualdad de género o jóvenes desempleados, debido al tipo de licitaciones vistos.
Región del Maule: En esta región se revisaron 17 licitaciones públicas, en las cuales no se encontró en ninguna de ellas términos de inclusión dentro de sus bases, no obstante, dentro de las licitaciones revisadas, en algunos casos se muestra una oportunidad de incorporar criterios de inclusión en esas bases. Ejemplo de ello es la licitación de Servicio de “Digitación y Apoyo Administrativo”, en la cual perfectamente se podría integrar un criterio de “Pueblos Originarios“, “Jóvenes desempleados“ o un criterio relativo a mujeres e igualdad de género, sólo por nombrar algunos, sin embargo estos no se incluyen dentro de la Licitación.
Licitaciones Convenio Marco: En el caso de las licitaciones Convenio de Marco, en su totalidad contienen criterios de inclusión, los que varían dependiendo según el tipo de licitación. Cabe destacar que a pesar de que en todas ellas encontramos términos de inclusión dentro de sus bases, los porcentajes que se les asignan son menores en relación al total de la licitación en sí.
Al desglosar por regiones y ver la cantidad de licitaciones que tienen criterios de inclusión, nos encontramos con la siguiente gráfica, que refleja los totales:

Gráfico 1: Licitaciones Públicas analizadas
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Fuente: www.mercadopublico.cl
Junto con el gráfico señalado, también se puede concluir que, de las licitaciones revisadas, son muy pocas las que contienen criterios de inclusión dentro de sus bases a nivel regional, además, se puede ver que los porcentajes asignados a cada criterio de inclusión en las licitaciones eran bajos, no sobrepasando nunca el 20%, de hecho, en la mayoría de los casos era solamente de 10%, siendo un criterio muy bajo comparado con el resto. Por último, tenemos que en la mayoría de las licitaciones vistas, que no contenían criterios de inclusión, estas sí podrían incorporar en sus bases alguno, dependiendo del producto o servicio requerido en su gran mayoría.
ANÁLISIS DE NÚMERO DE OFERTAS, PROVEEDORES, COMPRADORES POR REGIÓNDE CHILECOMPRA

Al ingresar a la página www.analiza.cl se pueden revisar distintos tipos de estadísticas, reflejadas en gráficos, de los cuales se pueden obtener diferentes tipos de información. Se recurrirá a la página para ver cómo se distribuyen las compras dentro del portal ChileCompra, es decir, se observará la distribución de las compras según el tipo de forma en la cual fue adquirido el servicio o producto, entendiendo que los procesos que se van a mostrar serán convenio marco, licitación pública, licitación privada y trato directo. A continuación se adjuntan gráficos por medio de los cuales intentaremos mostrar la competencia que existe dentro de cada uno de ellos.
El primer gráfico muestra las regiones con mayor cantidad de compradores mediante el método de Convenio Marco:
Gráfico 2: Compradores Convenio Marco por Región
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Fuente: www.analiza.cl
Al ver el gráfico adjunto, se puede mostrar que la Región Metropolitana es la principal compradora con el método de Convenio marco, con un monto de USD $5.674.564.645. Seguida por la ciudad de Valparaíso, no alcanzando siquiera la mitad de la principal ciudad compradora, mientras que las regiones con menores montos se encuentran al norte y sur de Chile, específicamente en Tarapacá, Arica y Parinacota y Aysén.

Tabla 2: Ciudades con menores compras por Compra de Convenio Marco

	Ciudad
	Monto USD
	Cantidad Órdenes de Compra

	Tarapacá
	101.283.228
	91880

	Aysén
	56.350.100
	77586

	Arica y Parinacota
	125.204.465
	96038

	Total
	282.837.793
	265504


Fuente: www.analiza.cl
Al desglosar la Región Metropolitana, se puede observar un centralismo dentro del mercado, ya que Santiago es la comuna que percibe las mayores compras por Convenio Marco, alcanzando un total de casi un 91% de las compras que se realizan en la Región Metropolitana.

Tabla 3: Montos USD compras por Convenio Marco comunas de la Región Metropolitana
	Ciudad
	Monto USD

	Chacabuco
	$10.925.142

	Cordillera
	$103.971.373

	Maipo
	$29.684.041

	Melipilla
	$364.914.511

	Santiago
	$5.146.070.325

	Talagante
	$19.629.254

	Total
	$5.675.194.646


Fuente: www.analiza.cl
En el gráfico que se muestra a continuación se detalla la distribución entre compradores y el territorio por región.

Gráfico 3: Distribución entre compradores y territorio por región
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Fuente: www.analiza.cl
Al observar la distribución, se muestran estadísticas muy similares, en las cuales tenemos que la Región Metropolitana es la región con mayor compra y, a nivel comunal, Santiago es la que se adjudica el primer lugar, lo cual se refleja en los datos obtenidos en las siguientes cifras.

Tabla 4: Compras por comunas de la Región Metropolitana

	Ciudad
	Cantidad

	Chacabuco
	115.601.878

	Cordillera
	746.485.873

	Maipo
	176.485.873

	Melipilla
	1.506.133.926

	Santiago
	21.159.867.073

	Talagante
	171.339.706

	Total
	23.875.914.329


Fuente: www.analiza.cl
ANÁLISIS DEL PORTAL DE CHILECOMPRA; CONVENIO MARCO

Para realizar el presente análisis, fueron utilizados del portal www.chilecompra.cl 101 productos elegidos al azar de Convenio Marco, los cuales fueron usados para comparar la cantidad de proveedores que existía por producto, enfrentando el precio de estos con el valor monetario del mercado privado, para así poder mostrar y realizar una comparación en cuanto a precio y competitividad dentro de la plataforma de ChileCompra, específicamente por el método de convenio marco. Al producir la comparación de Mercado Publico y el Mercado privado, nos muestra que en la gran mayoría de los productos escogidos al azar y comercializados por convenio mercado, el precio alcanzado es mayor al del mercado Privado. Las cifras observadas fueron las siguientes:
Tabla 5: Comparación productos Convenio Marco vs Mercado Privado

	Nombre
	Precio mayor en artículos

	Convenio Marco
	75

	Mercado Privado
	26


Fuente: www.mercadopublico.cl
Al fijarnos en los precios establecidos por Convenio Marco, se puede mostrar, además, que en los casos en donde estos productos son mayores, la diferencia de precio puede llegar a ser muy alta, llegando a duplicar y, en casos aislados, presentando hasta 4 veces más el valor de mercado, dependiendo del producto o servicio. A continuación se muestran algunos productos que reflejan esta situación, sacados de la tabla de convenio de marco:

Tabla 6:  Productos Convenio Marco vs Mercado Privado

	ID
	Precio menor CM
	Precio mayor CM
	Precio mercado
	Proveedor mercado
	Proveedores

	978852
	$399.800,00
	$439.412,00
	$279.990,00
	LG
	2

	1031759
	$8.100,00
	$8.100,00
	$4.990,00
	Jumbo
	1

	1022337
	$4.080,00
	$4.081,00
	$2.495,00
	Santa Isabel
	3

	799937
	$284.989,32
	$284.989,32
	$123.123,00
	Partner Restorant
	3

	933724
	$46.460,00
	$48.712,00
	$23.950,00
	Mundo Repuestos
	4

	923875
	$64.957,00
	$67.650,00
	$28.000,00
	Full Neumáticos
	2


Fuente: www.mercadopublico.cl
En segunda instancia, los productos seleccionados fueron sometidos a un testeo, en el cual se analizaron la cantidad de proveedores por cada uno de ellos para mostrar, y ver, cuál es la cantidad de proveedores por producto, de tal manera de mostrar en cierta manera el grado de competitividad que existe en las compras realizadas por Convenio de Marco.

Los resultados muestran que los artículos de escritorio y papelería son los que presentan una mayor cantidad de proveedores, variando entre los 20 y 30 por producto, mientras que en el resto se puede percibir una baja entre sus proveedores. Ejemplo de ello es el caso de los libros, música, películas, documentales, revistas, diarios y material didáctico, en los cuales se puede observar solamente un proveedor por producto, mientras que en el resto de las categorías encontramos que la cantidad de variación está entre 1 a 10 proveedores. En casos excepcionales se supera esa barrera.

En conclusión, podemos ver que por medio de los datos obtenidos encontramos que en su gran mayoría los productos vendidos por Convenio Marco tienden a tener un valor más elevado que el del mercado formal. Junto con ello, tenemos que en ciertos productos existe una cantidad de proveedores muy escasa, llegando en ciertos casos a solamente un proveedor por producto, demostrando con ello una falta de competencia, lo cual tiende a influir en los precios de los productos ofrecidos como también en la oferta de estos.

PROPUESTAS DE PERFECCIONAMIENTO

En materia de inclusión, y frente a lo analizado en el presente informe, nos damos cuenta de que se pueden observar posibilidades para poder mejorar los términos de inclusión dentro de las Licitaciones públicas: 

El primer camino para incentivar a los organismos públicos a aumentar sus criterios de inclusión, es realizar una modificación al actual cuerpo que tiene la Directiva N°17, debido a que esta solamente explica y analiza por qué surgen los criterios, como también el cómo estos pueden ser utilizados, por lo cual deja a criterio de cada organismo si incorpora o no el tema dentro de sus bases de licitación. Es por esto que la gran parte de los organismos públicos no incorporan criterios de inclusión dentro de sus bases de licitación. La propuesta sería la creación de una nueva Directiva, la cual obligue y establezca los procedimientos e criterios que se tienen que llevar a cabo para incorporar en las bases de forma definitiva los criterios de inclusión dentro de las licitaciones de los organismo públicos, a su vez obligaría el incorporar en el reglamento interno de cada organismo lo que diga esta nueva directiva de tal forma de tener la obligación de poseer criterios inclusivos en todas las bases de licitación que estos lleven a cabo.

En este término se da cuenta, debido a la investigación realizada y los convenios marcos vistos, que la norma instruye que los organismos públicos deben comprar, en primer lugar, a los proveedores con los cuales ChileCompra ya estableció plazos, condiciones, precios y cuyos productos ya fueron incorporados al catálogo electrónico de ChileCompra express. En caso de que el producto deseado no se encuentre en el catálogo electrónico, la entidad podrá recurrir a una licitación pública, licitación privada o, en última instancia, a un trato directo bajo circunstancias específicas que menciona la ley 19.886 o el reglamento de la ley mencionada. 

Dicho esto, nos encontramos con que existen productos cuyo precio es mucho más económico en el mercado privado que en el público, lo que hace que los servicios públicos prefieran usar los convenios marcos, esto debido a que los otros procesos alternativos son más complicados. La simplicidad que existe a la hora de contratar por convenio marco atenta contra los precios, debido a la sencillez que tiene que el proceso, como sucedió en el caso “picotas y palas” en Copiapó tras la catástrofe. Esto se da en gran medida debido a que los proveedores, en los procesos de convenio de marco, tienen una entrada y salida que no varía mucho, por lo que en ciertas ocasiones, al tener una cantidad de proveedores tan baja que brindan servicio en el catálogo, se da una cierto manejo de precios dentro de ciertos convenios.

Frente a esto, sería óptimo el que la entrada y salida de proveedores sea con mayor frecuencia de la que está establecida hasta el momento, es decir, establecer una nueva cláusula en la cual se permita la entrada y salida de proveedores de tal manera de mejorar la competencia dentro de convenio marco. 

En segundo lugar, promover el ahorro. Con esto lo que se busca es incrementar el capital. Para que ocurra se intenta presionar los precios a la baja, usando diversos tipos de mecanismos, como el incorporar un nuevo método de compras públicas que ya se ha utilizado en otros países de la región, como es la subasta inversa. Esta tuvo sus inicios en Brasil, y consistirá en que un grupo de usuarios o empresas se agrupan para poder lograr un mejor precio en un producto o servicio, de esta forma se da comienzo al proceso llamado “Subasta Inversa“ o compra colectiva, en donde los proveedores convocados que estén interesados en ofrecer estos servicios o productos van a ir colocando su precio de venta, pero el precio en vez de ir subiendo, como sucedería en una subasta tradicional, estos van bajando hasta llegar al mejor precio u oferta. Esta se podría incorporar tanto en convenio marco, como en las licitaciones públicas, en las cuales solamente se competiría por precios.

La tercera propuesta es cambiar los procesos de licitaciones de convenio marco de ChileCompra, en los cuales se utiliza de manera opcional el nuevo llamado de proveedores, es decir no existe la certeza de que se realizaran. La dirección de ChileCompra se deja para así la facultad de realizar o no los llamados a nuevo , por lo tanto los proveedores no tienen la certeza de si se realizaran el proceso , es por ello que se propone que tendría que existir la obligación de llamar dos veces al año a nuevos proveedores de tal forma de obligar y no dejarlo a facultad de cada organismo el tema.

La cuarta propuesta es permitir a los proveedores de la micro, pequeña o mediana empresa, que se unan para poder fortalecer su oferta, esto debido al sesgo de compradores a contratar proveedores grandes. Como quedó demostrado en los gráficos precedentes, en todas las regiones los principales proveedores son las grandes empresas, generando diferencias abismales en comparación con la micro, pequeña y media empresa.

Con estas propuestas se obtendría una mejora en cuanto a la cantidad de proveedores que participen en los procesos de compras, como también en los precios que estos ofrezcan, produciendo una mejora en la competencia en ambos aspectos; oferta y demanda.

